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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
 

Armenia, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
                                                                                                                                               

Teniendo en cuenta el memorial poder otorgado por la señora YENY MARCELA 

DIAZ MOGOLLON, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.825.601 de 

Villavicencio, M., el día 05 de marzo de 2021, quien actúa en calidad de demandante 

en este proceso de Declaración De Unión Marital De Hecho, se reconoce personería 

jurídica para actuar en los términos y bajo las facultades conferidas, a la Dra. 

PAULA ANDREA LOPEZ ARENAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

41.951.125 de Armenia, Q., y T.P No. 267.717 del C.S.J.  

 

Por lo anterior, se dispone que por el Centro de Servicios se remita el link del 

presente proceso a la nueva abogada, Dra. PAULA ANDREA LOPEZ ARENAS, 

de acuerdo a la solicitud presentada por la parte demandante. 

 

 
Notifíquese  
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